
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2015-00097-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veintiséis de octubre de dos mil veinte.  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se ordena DESIGNAR como 

partidor a un auxiliar de la justicia, de una terna que se incorporará con 
posterioridad, advirtiendo que el cargo será ejercido por el primero que concurra, 
con el fin que presente el trabajo de partición, para lo cual se concede el término de 
ocho (8) días. COMUNÍQUESE por el medio más expedito el nombramiento y 
hágase las advertencias de ley. 
    

Notifíquese. 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 631c0959461f845520c5c4cade3525648f6dc2cbc4fc38436dd3d23d96965e7c 

Documento generado en 25/10/2020 04:15:46 p.m. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 10/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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27 OCTUBRE 2020



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


